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CONDICIONES 

DE TRABAJO 

JORNADA 

DE 

TRABAJO 

 

En la Ley en el artículo 58: “jornada de trabajo es el tiempo en el cual el trabajador está a 
disposición del patrón para prestar el trabajo”. Por tanto, conforme a las disposiciones 
legales sobre la jornada de trabajo, se puede establecer la siguiente clasificación 

Jornada diurna: Es la comprendida entre las seis de la mañana y las ocho de la noche, la 
cual deberá tener una duración máxima de ocho horas 

Jornada nocturna: Es la que comprende de las ocho de la noche a las seis de la mañana, 
la cual deberá tener una duración máxima de siete horas. 

Jornada mixta: Es la que comprende periodos de las jornadas diurnas y nocturnas el 
tiempo de su duración es de siete horas y media. 

Jornada reducida: Es un tipo especial de jornada aplicable a los menores de 16años, que 
tiene como duración máxima la de seis horas. 

Jornada especial: Es la convenida por el trabajador y el patrón, respetando las 
condiciones generales del trabajo y su duración será de ocho horas diarias contemplando 
un día de descanso. 

Jornada extraordinaria: Es aquella jornada de trabajo que se prolonga respecto de la 
jornada normal de trabajo por circunstancias extraordinarias y que no podrá exceder nunca 
tres horas diarias ni tres veces en una semana. 

Tiempo Extraordinario u Horas Extras Cuando la jornada, de cualquier modalidad, se 
prolonga, principalmente por motivos de trabajo, comienza la denominada jornada 
extraordinaria, que también se conoce como tiempo extraordinario u horas extras. 

 

VACACIONES 

Todo individuo de acuerdo con estudios sociológicos y psicológicos necesita descansar, 
para reponer sus fuerzas físicas, relajarse psicológicamente, realizar vida social son sus 
congéneres o simplemente compartir con su familia debido a las vacaciones, la ley 
argumenta que todo trabajador tiene el derecho de disfrutar vacaciones; es decir, el 
tiempo que el trabajador debe descansar, olvidarse de todo y con todo de sus labores por 
un tiempo, con la finalidad de reponer las fuerzas necesarias para que nuevamente 
regrese a su centro de trabajo con mayor entusiasmo. 

Días de trabajo en jornadas discontinuas, es importante tener presente que, de acuerdo 
con el artículo 71 de la LFT, los trabajadores que presten servicios en día domingo, 
tendrán derecho a una prima adicional de un 25% por lo menos, sobre el salario de los 
días ordinarios de trabajo, Es importante tomar en cuenta la Jurisprudencia 3759/82 
referente a la Prima Dominical que beneficia únicamente al trabajador que presta 
servicios en domingo y descansa cualquier otro día de la semana, no así al que labora en 
domingo siendo su descanso semanal, pues éste sólo tiene derecho a que se le pague, 
además del salario correspondiente al descanso, un salario doble por el servicio prestado 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 73 de la invocada Ley. 
La Ley Federal del Trabajo regula los días de descanso del artículo 69 al 74; entre lo que 
dice que “Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, 
por lo menos, con goce de salario íntegro. 

DÍAS DE 

DESCANSO. 

El salario es el pago que recibe de forma periódica un trabajador de mano de su 
empleador a cambio de que éste trabaje durante un tiempo determinado para el que 
fue contratado produzca una determinada cantidad de mercancías equivalentes a ese 
tiempo de trabajo. Cuando los pagos son efectuados en forma diaria, recibe el nombre 
de jornal (de jornada). Si es entre las 12 será jornal matinal y si es pasadas las 12 será 
diurno 

SALARIOS. 



 

  

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN 

DE SALARIOS 

Salario en moneda: son los que se pagan en moneda de curso legal, es decir, los 

que se pagan en dinero efectivo. 

Salario en especie: es el que se paga en productos, servicios, habitación, etc. 

Pago mixto: es el que se paga una parte en moneda y otra en especie. 

Salario nominal: representa el volumen de dinero asignado en contrato individual 

por el cargo ocupado. 

Salario real: representa la cantidad de bienes que el empleado puede adquirir 

con aquel volumen de dinero y corresponde al poder adquisitivo, es decir, el poder 

de compra o la cantidad de productos o servicios que puede adquirir con el 

salario. 

CONDICIONES 

DE TRABAJO 

 

El aguinaldo: Es una prestación anual consagrada en el artículo 87 de la Ley 

Federal del Trabajo, que consiste en por lo menos 15 días de salario, el cual  debe 

cubrirse antes del día 20 de diciembre de cada año. 

Los trabajadores que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de 

que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán 

derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que 

hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste. Monto mínimo: El aguinaldo consiste en, 

por lo menos, 15 días de salario, sin perjuicio de que manera individual o colectiva las 

partes de la relación laboral tengan pactada una suma superior a la prevista en la 

normatividad laboral. Salario base para el cálculo: El salario que sirve de base para 

cuantificar el aguinaldo, es el que ordinariamente se percibe por día laborado y no el 

conocido como “integrado”, que acumula las prestaciones, entre ellas, el aguinaldo, 

mismo que sirve de base sólo para la liquidación de indemnizaciones. 

ANTIGÜEDAD 

Nombre que se da al reconocimiento del hecho consistente en la prestación de servicios  

personales y subordinados por un trabajador a un patrón, mientras dure la relación 

contractual. Las leyes y códigos laborales atribuyen diversos efectos a la antigüedad en 

el trabajo, que van desde cantidades en efectivo, preferencia en los ascensos (artículo 

50 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado). Existen dos tipos de 

antigüedad: la genérica, que se obtiene de manera acumulativa, día con día, en tanto 

que el vínculo contractual no se extinga: y la de categoría, que se circunscribe al tiempo 

en que se ha ocupado una profesión u oficio y sirve de base para obtener ascensos en 

el trabajo 

Reparto de utilidades: Es un derecho constitucional que tienen los trabajadores para 

recibir una parte de las ganancias que obtiene una empresa o un patrón por la 

actividad productiva o los servicios que ofrece en el mercado. Esta se debe de recibir 

A más tardar el 30 de mayo en el caso de los trabajadores que laboran para una 

persona moral (empresa), mientras que las personas que trabajan para una persona 

física (patrón), deberán recibir el pago a más tardar el 29 de junio. 

¿Qué salario debe considerarse como base del reparto? Exclusivamente el salario 

por cuota diaria, sin incluir otros ingresos como tiempo extra, gratificaciones, primas o 

cualquier otro derivado de su trabajo. 

¿Para qué trabajadores es aplicable esta prestación? Es aplicable a los trabajadores 

que hayan laborado por lo menos 60 días en empresas cuyas utilidades netas fueron 

de $300 mil pesos o más, según su declaración fiscal 

2016, y que tengan más de un año en funcionamiento. 

¿Para quienes no aplican el Reparto de Utilidades? No aplica para trabajadores 

domésticos; directores, administradores y gerentes generales; profesionistas, 

artesanos, técnicos y otros que, mediante el pago de honorarios, presten sus 

servicios sin existir una relación de trabajo subordinado con el patrón. 

PARTICIPACIÓN 

DE LOS 

TRABAJADORES 

EN EL REPARTO 

DE LAS 

UTILIDADES DE 

LAS EMPRESAS 

AGUINALDO 


